
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

DE CONTROL INTERNO



MARCO NORMATIVO:

Ley N° 27785

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y la Contraloría General de la República

Ley N° 28716

Ley de Control Interno de las entidades del Estado y sus modificatorias

Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG/INTEG

Directiva N° 006-2019-CG/INTEG “Implementación del Sistema de Control Interno
en las entidades del Estado” y sus modificatorias

Resolución de Contraloría N° 409-2019-CG/INTEG

Directiva N° 011-2019-CG/INTEG “Implementación del Sistema de Control Interno en el
Banco Central de Reserva del Perú, Petroperú SA, Superintendencia de Banca Seguro
y AFP, Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado y
entidades que se encuentran bajo la supervisión de ambas”.



Directiva N° 006-2019-CG/INTEG 

“IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO EN LAS 

ENTIDADES DEL ESTADO”

7.6.  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA FUNCIONAL

“La inobservancia e incumpl imiento a las obl igaciones y

responsabi l idades refer idas a la implementación y

funcionamiento del SCI , generan responsabi l idad administrat iva

conforme a lo dispuesto en el ar t ículo 8 de la Ley N° 28716,

pas ib le de sanción de acuerdo a la normat iva ap l icab le, s in per ju ic io

de la responsab i l idad c iv i l o penal a que hubiere lugar, de ser e l

caso . Cor responde a la ent idad determinar la responsabi l idad

admin is t ra t i va de sus func ionar ios y serv idores que cont ravengan o

incumplan sus func iones y normat iva que regula la implementac ión y

func ionamiento del SCI , e in ic ia r los procedimientos d isc ip l inar ios y

apl icar las sanciones que cor respondan conforme a la normat iva

labora l ap l icab le . ”
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